
 

 
 

 

COMUNICACIÓN  “B”  11193 06/01/2016 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:          
 

Ref.: Régimen Informativo Contable Mensual. 
Efectivo Mínimo y Aplicación de Recursos 
(R.I.-E.M. y A.R.). Aclaraciones. 

 ____________________________________________________________ 

 

 

Nos dirigimos a Uds. a fin de efectuar las siguientes aclaraciones, vinculadas con el 
régimen de la referencia, como consecuencia de la emisión de las Comunicaciones “A” 5859 y “C” 
70021 (último párrafo). 

 
Al respecto, les informamos que para la información correspondiente a diciembre/15 

deberán tenerse en cuenta las siguientes pautas: 
 

Efectivo Mínimo: 
 
- En la partida 70400X/010 se incluirán, en promedio de saldos diarios, las posiciones netas 
de: 
Ø  Letras internas del BCRA, según su tramo de plazo, suscriptas con los depósitos 

captados a partir del 27.01.14. 
Ø  Letras y notas del BCRA (teniendo en cuenta que las letras se informan según los 

tramos de plazos de suscripción, las notas se sumarán al último tramo -12 meses-). 
 
- La determinación del importe sujeto a exigencia se efectuará de la siguiente manera: 

 

(Σ 10140X/010 - Σ 70400X/010) * Estructura de plazos residuales de n-1 

Se verificará que: Σ 70400X/010 < Σ 10140X/010 

- No se informará la partida 81200X/010 - Depósitos en dólares captados a partir del 27.1.14 
de residentes del sector privado no financiero. 

 
- Continuarán informándose las partidas 81250X/010 y 81900X/010. Este último importe –en 

la medida que no supere lo informado en la primera de las partidas mencionadas- 
continuará detrayéndose de la base de cálculo del Aporte al Fondo de Garantía de los 
Depósitos hasta la liquidación de las posiciones de Letras internas del BCRA en dólares 
estadounidenses, suscriptas con los depósitos captados a partir del 11.02.2015. 

 
Aplicación de la capacidad de préstamo en moneda extranjera: 
 
 - En la partida 285/010 se incluirán, además de las letras internas del BCRA, las letras y 

notas que se apliquen de acuerdo con el nuevo régimen. 
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En virtud de lo expresado, no serán de aplicación los controles de validación previstos 

en las leyendas de error 146, 147 y 166. 
 
Oportunamente les haremos llegar las hojas que corresponde reemplazar en el texto 

ordenado de las normas de procedimiento y de presentación de este régimen informativo. 
 
 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 

 
 
 
 
 

Silvina Ibañez Rodrigo J. Danessa 
Subgerente de Regímenes Prudenciales 

y Normas de Auditoria 
Gerente de Régimen 

Informativo 
 
 


